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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núin. 556).

DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Cástrelo del Valle, que fué decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 10 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
30 de Noviembre próximo pasado 
se ha servido V. E. remitir á infor
me de esta Sección el expediente 
relativo á 1.a suspensión del Ayun
tamiento de Cástrelo del Valle, 
decretada por el Gobernador civil 
de la provincia de Orense en 16 del 
mes referido.

Resulta de los antecedentes que 
noticioso el Gobernador del com
pleto abandono en que el mencio
nado Ayuntamiento tenía la Admi
nistración municipal, dispuso que 
un Delegado suyo girase una escru
pulosa visita de inspección, que 
llevaba á cabo dio por resultado, 
según aparece del acta levantada 
al efecto, que constituido el Dele
gado en 31 de Octubre último en 
las Casas Consistoriales con el fin 
de desempeñar la comisión que se 
le había confiado, no pudo verifi
carla por no hallarse en ella los 
documentos y papeles de la Corpo
ración y sí en la casa del Secreta
rio, á donde tuvo que trasladarse, 
encontrando que las cuentas cor
respondientes aP período de 1870- 

71 en adelante se hallaban sin dis
cutir ni examinar, existiendo mu
chos libramientos sin justificación 
y sin firma de los perceptores; que 
no estaban reducidas las del im
puesto de consumos, que debían 
presentarlos recaudadores en cum
plimiento del reglamento del ra
mo; que aunque se hacía la distri
bución de fondos por trimestres, 
no aparecía la mensual que la ley 
previene; que el Depositario era 
vecino y residente en Verín, dis
trito del mismo nombre, y por tanto 
no residía en el Municipio; que los 
libros de contabilidad anteriores al 
actual año económico no estaban 
ajustados á las formalidades de 
instrucción; que se carecía del in
ventario de papeles y documentos 
del Archivo, y que resultaba ha
berse hecho préstamos con interés, 
sin que para ello se hubiera obte
nido autorización de la Superiori
dad.

En vista do lo expuesto, el Go
bernador procedió á suspender al 
Alcalde y Concejales del referido 
Ayuntamiento, nombrando para 
reemplazarlos, según dice, á indi
viduos en quienes concurrían las 
condiciones exigidas por la ley, 
añadiendo que al tomar esta me
dida no tuvo solo en cuenta los 
hechos expuestos, sino que además 
tuvo también presente la desobe
diencia á las órdenes emanadas de 
su autoridad, relativas á reorgani
zar varios é importantes servicios 
completamente desatendidos, y es
pecialmente los relativos á la ren
dición de cuentas, remisión de 
estados sanitarios y envío de in
ventarios de documentos á la Di
putación provincial, por cuyas fal
tas había sido reprendido y multa
do, dando lugar á imponerle las 
demás responsabilidades que se
ñalaba la ley, haciendo además 
extensiva la suspensión al Secre
tario de la Corporación.

Examinados detenidamente los 
cargos que contra el Ayuntamien
to de Cástrelo del Valle se deter

minan en el acta levantada por el 
Delegado nombrado por el Gober
nador de la provincia para inspec
cionar la Administración del mis
mo, encuentra la Sección que por 
ahora no hay méritos bastantes 
oara confirmar la suspensión de 
los individuos del Ayuntamiento 
constituido en l.° de Julio de 1885, 
una vez que no especifica si las 
faltas han sido cometidas por la 
actual Corporation ó por las que 
le han precedido en la Adminis
tración municipal, pues al decir 
el Delegado «que las cuentas cor
respondientes al período de 1870- 
71 en adelante se hallaban sin 
discutir ni examinar, existiendo 
muchos libramientos sin justifica
ción y sin firma de los perceptores» 
envuelve en sí la idea de que di
chas faltas son imputables á cuan
tos Ayuntamientos se han sucedi
do desde aquel período, razón por 
la cual no puede la Sección pene
trarse de la gravedad que revistan 
las en que pudiera haber incurrido 
la actual Corporación; y como es
tas referidas faltas son las que 
pueden considerarse como de ma
yor importancia, convendría que 
antes de proceder á confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento se 
nombrase por el Gobernador de la 
provincia otro Delegado que, al 
par que inspeccionara mas minu
ciosamente la Administración del 
mismo, determinase con toda exac
titud en el acta que haya de levan
tarse al efecto los cargos que son 
propios y exclusivos de la actual 
Corporación.

Por tanto, la Sección entiende 
que por ahora no procede confir
mar la suspensión del Ayunta
miento de Cástrelo del Valle, de
cretada por el Gobernador civil 
de la provincia de Orense.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.),y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1886. 
—León y Castillo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Orense.

(De la Gacela núm. 552.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación en Real orden expedida 
con fecha 12 del corriente me dice 
lo que sigue:

«Fundada la Gaceta Agrícola 
por la ley de l.° de Agosto de 1876 
y declarada obligatoria su adqui
sición para todos los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales y 
Juntas de Agricultura del Reino, 
se dispuso por Real órden de 17 
del mismo mes y año que las Di
putaciones y Ayuntamientos con
signaran en sus presupuestos las 
partidas necesarias para la sus- 
cricion de la citada Gaceta, cu
briendo la parte que correspon
diese á aquel ejercicio con cargo 
al capítulo de Imprevistos. A pesar 
de esto, muchas de las menciona
das Corporaciones no han cum
plido lo dispuesto por la Superio
ridad, dando con esto lugar á las 
repetidas quejas del concesionario, 
que ve lesionados sus interes, am
parados por la solemnidad de un 
contrato. Con el propósito de re
mediar el mal, vienen dictándose 
diferentes disposiciones por este 
Ministerio y el de Fomento, entre 
ellas la Real órden de 24 de Fe
brero y Circular de 26 de Junio de 
1877, en que se prevenia á los 
Gobernadores procedieran á expe
dir comisiones de apremio contra 
las Corporaciones morosas, á fin 
de'realizar los descubiertos en que 
se hallaran por este servicio, de
cretado por las Cortes del Reino. 
No han bastado estas dispositio-



nes para activar el celo de las 
mencionadas Corporaciones pro
vinciales y municipales, cuya ma
yoría adeuda varias anualidades; y 
á fin de evitar que los derechos del 
concesionario se vean desatendi
dos, S. M. el Rey (q. D. g.j, y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido resolver:

1. ° Que se recuerde á V. S. el 
precepto consignado en la Real 
orden de 17 de Febrero de 1877 
para que se incluya en todos los 
presupuestos provincial y munici
pales, sin excusa ni pretesto algu
no, la partida de 24 pesetas 68 cén
timos á que hoy asciende esta sus
cricion obligatoria.

2. ° Que las Corporaciones que 
no hayan consignado en sus pre
supuestos cantidad para el pago 
de esta suscricion, así como las 
que adeudan por atrasos, las sa
tisfagan con cargo al capítulo de 
Imprevistos, y caso de estar ago
tado formen un presupuesto ex
traordinario para cubrir dicha 
atención. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de 
esas Corporaciones provincial y 
municipales, debiendo participar 
á este Centro en el término mas 
breve posible el exacto cumpli
miento de lo ordenado.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial, á fin de que los Sres. Al
caldes manifiesten á este Gobierno 
si en sus respectivos presupuestos 
tienen consignadas las cantidades 
necesarias para la suscricion de la 
Gaceta Agrícola, si pueden satis
facer su importe del capítulo de 
Imprevistos, y en caso contrario 
me den cuenta de haber formado 
el presupuesto extraordinario pa
ra satisfacer dicha suscricion.

Burgos 21 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 2 de 

Diciembre de 1886.
(Continuación.)

En el expediente de elección de 
Diputado provincial de D. Joaquín 
González Marrón por el distrito de 
Berma y Salas, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión perma
nente de actas, en el que, conside
rando que si bien el Alcalde en 
cargos y Concejales del Ayunta
miento de Berma recomendaron 
indudablemente por medio de car
tas impresas la candidatura de D. 
Joaquín González Marrón, esto no 
constituye el delito de coacción di
recta ni indirecta definidas en los 
artículos 169 y 171 déla ley elec
toral, contra lo que pretenden los 
reclamantes Sres. Ebro y Casavie- 
11a: considerando que aparece de
bidamente comprobado por los do
cumentos presentados por dichos 
candidatos vencidos, así como por 

la certificación susodicha que en 
la sección de Castrillo de la Reina 
aparecen votando 15 personas fa
llecidas mucho antes de la fecha 
de la elección, cuyo hecho graví
simo acusa un delito de falsedad en 
la mesa electoral de dicho Castri
llo déla Reina: considerando que, 
si bien por estas circunstancias es 
imposible computar al Sr. Gonzá
lez Marrón ni los 15 votos de di
chos electores muertos, ni ningu
no de los que aparecen en dicha 
sección, no por esto procede la nu
lidad de la elección en general, 
sinó únicamente la de la sección 
en que aparecen cometidos delitos 
respecto de los cuales la Diputación 
debe procurar que conozcan y re
suelvan los tribunalescompetentes: 
considerando que descontados de 
la votación del Sr. Marrón, así los 
votos que obtuvo en Castrillo de la 
Reina, como algunos otros de au
sentes y muertos, que, aunque sin 
comprobarlo debidamente, dicen 
los Sres. Ebro y Casaviella que 
fueron computados á aquej Dipu
tado electo, tadavía aventaja este 
en gran número de votos al que 
mas reune de entre los dos recla
mantes, proponía: l.° Que so admi
ta Diputado por el distrito de Ber
ma á D. Joaquín González Marrón, 
y 2.° Que conforme al art. 179 de 
la ley electoral y para los efectos 
del 180 se remitan al tribunal com
petente el testimonio notarial pre
sentado en este expediente por los 
Sres. Ebro y Casaviella, la lista de 
votantes en la última elección de 
5 de Setiembre en la sección de 
Castrillo de la Reina, y la certifi
cación remitida á la Corporation 
por el[Sr. Gobernador en 30 de No
viembre último; y se acordó apro
bar dicho dictámen, y el Sr. Presi
dente declaró en su virtud admiti
do al Sr. González Marrón como 
Diputado provincial por el expre
sado distrito.

En el expediente de elección de 
Diputado provincial de D. Fer
nando Izquierdo Palacios por el 
distrito de Berma y Salas, diose 
cuenta igualmente del dictámen 
de la Comisión permanente de ac
tas, en el que, considerando que si 
bien el Alcalde en cargos y conce
jales del Ayuntamiento de Berma 
recomendaron indudablemente por 
medio de cartas impresas la can
didatura del Sr. D. Fernando Iz
quierdo Palacios, esto no consti
tuye el delito de coacción directa 
ni indirecta definidas en los ar
tículos 169 y 171 de la ley electoral, 
contra lo que pretenden los recla
mantes Sres. Ebro y Casaviella: 
considerando que aparece debida
mente comprobado por los docu
mentos presentados por dichos 
candidatos vencidos, asi como por 
la certificación susodicha, que en 
la sección de Castrillo de la Reina 
aparecen votando 15 personas fa
llecidas mucho antes de la fecha 
de la elección, cuyo hecho graví

simo acusa un delito de falsedad 
en la mesa electoral de dicho 
Castrillode la Reina: considerando 
que si bien por estas circunstan
cias es imposible .computar al Sr. 
Izquierdo Palacios ni los 15 votos 
de dichos electores muertos ni 
ninguno de los que aparecen en 
dicha sección, no por esto procede 
la nulidad de la elección en gene
ral, sinó únicamente la de la sec
ción en que aparecen cometidos 
delitos respecto de los cuales la 
Diputación debe procurar que co
nozcan y resuelvan los Tribunales 
competentes: considerando que 
descontados de la votación del Sr. 
Izquierdo Palacios, así los votos 
que obtuvo en Castrillo de la Reina 
como algunos otros de ausentes y 
muertos, que, aunque sin compro
barlo debidamente, dicen los Sres. 
Ebro y Casaviella que fueron com
putados á aquel Diputado electo, 
todavía aventaja este en gran nú
mero de votos al que mas reune de 
entre los dos reclamantes: consi
derando que la j’urisdiccion que 
como delegado de sanidad se atri
buye á D. Fernando Izquierdo Pa
lacios, no puede referirse según el 
art. 24 del vigente Reglamento de 
Subdelegaciones mas que á mate
rias técnicas y á las personas de 
los Médicos-Cirujanos y minis
trantes dependientes de dichos 
Subdelegados, no implicando por 
lo tanto la existencia de una juris
dicción coercitiva que obligue á 
descartarles los votos obtenidos en 
el Juzgado de Salas como los re
clamantes pretenden, se proponía 
por la expresada Comisión: l.°, que 
se admitiera Diputado por el dis
trito de Berma y Salas á D. Fer
nando Izquierdo Palacios; y 2.°, 
que conforme.al art. 179 de la ley 
electoral y para los efectos del 180 
se remitiesen al Tribunal compe
tente el testimonio notarial pre
sentado en este expediente por los 
Sres. Ebro y Casaviella, la lista de 
votantes en la última elección de 
5 de Setiembre en la sección de 
Castrillo de la Reina, y la certifi
cación del Juez municipal de dicho 
pueblo remitida á la Diputación 
por el Sr. Gobernador con fecha 30 
de Noviembre último.

Puesto á votación el anterior 
dictámen, fué aprobado por todos 
los Sres. Diputados presentes, á 
excepción del Sr. Cecilia, el cual 
explicó su voto en contra en el 
sentido de que, aun cuando en 
dicha sección de Castrillo no había 
obtenido un solo voto, no quería 
se llevase á los Tribunales á los 
individuos de que se componía la 
mesa de aquel Colegio.

El Sr. Presidente declaró en su 
virtud admitido al Sr. Izquierdo 
Palacios como Diputado provincial 
por el expresado distrito.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Ju
liana Perez y de su hija Gregoria 
Lara, acogidas del Hospicio pro

vincial, en solicitud deque selas 
conceda permiso para salir de 
aquel Asilo benéfico asignándolas 
alguna pensión para atenderá su 
sustento; y resultando que no exis
te vacante alguna de las 20 pen
siones de esta clase de á 10 pese
tas mensuales cada una consigna
das en el presupuesto, se acordó 
desestimar dicha instancia.

De igual conformidad se acordó 
desestimar otra petición de la mis
ma clase hecha por la acogida Bi- 
viana Alcalde.

Examinado el expediente ins- 
ruido á instancia de Petra del Rio 
en justificación de la demencia y 
pobreza de su esposo José Bouso y 
López; y resultando que este es 
natural del Valle de Lorenzaha, 
perteneciente á la provincia de 
Lugo; y considerando que á la Di
putación de aquella provincia cor
responde en su caso abonar los 
gastos de conducción y estancias 
de dicho demente en un Manico
mio, se acordó que se remita di
cho expediente á la Corporation 
expresada á los efectos que consi
dere procedentes.

En el expediente instruido en el 
año de 1880 sobre demencia y po
breza de Simeón Martinez, vecino 
de Pancorbo, á instancia de su es
posa Maria Ortiz: vista la manifes
tación del Alcalde de Navarrete, 
provincia de Logroño, de que la 
D.a Maria Ortiz, residente en aque
lla localidad, al notificársela el 
acuerdo de la Comisión provincial 
de Burgos de que abone las 950 
pesetas que adeuda á las Cajas de 
esta provincia por estancias de su 
citado esposo en el Manicomio de 
Valladolid, ha hecho presente que 
no la es posible verificar el pago 
de dicha suma hasta que tenga 
efecto la venta judicial que está 
anunciada de los bienes que su re
petido esposo posee radicantes'en 
Lucena, provincia de Córdoba, se 
acordó que por última vez y con 
toda urgencia se ponga en cono
cimiento de dicha interesada que 
de no hacer el ingreso de la indi
cada cantidad en la Caja de esta 
provincia dentro del término de 15 
dias se procederá á su exacción en 
la forma que corresponda y sin 
mas dilaciones.

En el expediente sobre cumpli
miento de los Reales decretos de 
11 de Marzo y 15 de Abril de este 
año y Reglamento dictado para su 
ejecución de 25 de Octubre, refe
rentes á que los condenados á pri
sión correccional cumplan sus pe
nas desde l.° de Julio último en 
las cárceles de Audiencia y que las 
Diputaciones costeen con los fon
dos de sus presupuestos las repa
raciones necesarias en dichos edi
ficios, así como los gastos de sos
tenimiento de diqhos rematados y 
los haberes de los empleados des
tinados al servicio de los expresa
dos establecimientos penitencia
rios: diose cuenta del dictámen de 



laComision de Hacienda, en el que 
considerando que en el presupues
to ordinario del presente ejercicio 
existe el crédito de dOOOO pesetas 
destinadas á los gastos que pro
duzcan los servicios de las cárce
les de Lerma y Burgos; y conside
rando que no hay posibilidad den
tro de la ley de formar y aprobar 
un presupuesto extraordinario pa
ra aquellos gastos, y tratándose en
tre otros de proporcionar vestua
rio álos reclusos, según la rela
ción presentada á la Diputación 
provincial por los individuos de su 
seno Sres. Setien y Arroyo, comi
sionados al efecto de enterarse 
personalmente de las necesidades 
mas perentorias de los penados á 
prisión correccional que se hallan 
en la cárcel de Audiencia de Bur
gos: se proponía por la expresada 
Comisión que de la guarda-ropia 
de la Casa provincial de Benefi
cencia se suministrasen las ropas 
necesarias, si existiesen en dicho 
asilo, para atender á las expresadas 
necesidades, y que las que no exis
tiesen se adquirieran con cargo al 
crédito de las 10000 pesetas; y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

Dada cuenta de la instancia de 
María del Barrio Martínez, viuda 
de D. Andrés Chave García, Maes
tro de Instrucción primaria que 
fuéde Atapuerca, en solicitud de 
que se la abonen 10 pesetas que 
dicho su esposo dejó de percibir 
por el aumento gradual de su suel
do en la Depositaría provincial, se 
acordó accederá dicha pretensión.

Se acordó aprobar la cuenta ren
dida por el Diputado provincial D. 
Andrés Aldea de los gastos de re
cepción definitiva del trozo l.° de la 
carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo, y de los acopios 
del trozo 2.° de la misma carrete
ra, importante 50 pesetas, asi como 
la rendida por el Diputado D. Joa
quín González Marrón, importante 
129'50 pesetas, de los ocasionados 
en la recepción de los acopios de 
piedra para la conservación de la 
carretera de Burgos á Barbadillo 
del Pez, y la suscrita por el Dipu
tado provincial D. Domingo Mar
tínez Mingo, cuyo importe es de 
30'50 pesetas, de los gastos de 
recepción de acopios del trozo 
de Ibeas á Uzquiza en la carre
tera provincial de Pradoluego á 
Ibeas, y que las tres cantidades 
expresadas se satisfagan con cargo 
al capítulo de imprevistos del pre
supuesto provincial.

En el expediente sobre ingreso 
en el Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital de la niña 
sordo-muda Josefa Antonia Uran
ias, de 8 años de edad, que padece 
una anquilosis en la pierna izquier
da que la imposibilita para poder 
manejarse por sí misma, se acordó 
Pedir á la Diputación provincial 
de Guipúzcoa certificación médica 
de la enfermedad ó enfermedades 
que padece dicha niña, á fin de 

poder conocer con exactitud si la 
anquilosis de la pierna izquierda 
es su única dolencia, ó si por el 
contrario sufre alguna mas.

Se acordó que se signifique al 
Sr. Vicepresidente interino de la 
Comisión de Monumentos histó
ricos y artísticos la conveniencia 
de que el Vocal Secretario de la 
misma procure que en los recibos 
de D. Pablo Salazar, por gastos de 
viajes para la compra de objetos, 
se exprese el número de viajes 
hechos, así como los puntos á 
donde se han hecho, y el importe 
de cada uno de ellos; y que en los 
recibos por'gastos de trasporte de 
efectos al Museo, se explique tam
bién la clase de objetos trasporta
dos y punto de donde lo han sido, 
expresando asi bien en el recibo 
de 10 pesetas por trasporte de un 
cuadro, quién es el interesado que 
las ha recibido, y á cuyo ruego 
firma Eusebio Perez; para lo cual 
se devolverán los expresados reci
bos al Secretario de la Comisión 
por conducto del Sr. Vicepresiden
te de la misma; todo con el objeto 
de justificar debidamente los libra
mientos números 688 y 689 del 
ejercicio de 1885-86.

Se acordó conceder á D. Cleto 
Nieto, vecino de Tbrrepadre y Al
calde que fué de aquel distrito 
municipal en los años económicos 
de 1883-84 y 1884-85, el plazo de 
15 dias para la formación de la 
cuenta del año económico de 1884- 
85, en la inteligencia de que pasa
do este término se emplearán 
contra él los procedimientos de 
apremio para dicho objeto.

En el expediente formado á vir
tud de proposición presentada en 
sesión de 30 de Noviembre último 
por los Diputados provinciales D. 
Felix Cecilia y D. Manuel Chico 
pidiendo que la Dirección de car
reteras provinciales forme el ante
proyecto y presupuesto de una 
carretera provincial que partiendo 
de Barbadillo del Pez cruce por los 
caminos de Piedraita y Pinilla de 
los Moros á terminar en Barbadillo 
del Mercado, en la inteligencia de 
que esta carretera, que unirá la 
acordada de Burgos á Barba
dillo del Pez con la de Bur
gos á Soria, es de importancia 
suma porque acorta las comuni
caciones de la Sierra con los pue
blos de Lerma, Aranda y Roa en 
mas de 21 kilómetros: diose cuenta 
del informe de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se apro
base la solución mencionada,

Abierta discusión, el Sr. Setien 
impugnó el dictámen, manifes
tando que la trascendencia del 
asunto exigía á su juicio que antes 
de adoptarse sobre él resolución 
alguna, se oyese el dictámen de 
personas peritas, para no imponer 
á la provincia sin el debido cono
cimiento de causa los grandes 
sacrificios que produce la cons
trucción de una carretera provin

cial, y terminó rogando á la Co
misión que retirase el dictámen 
para emitirle de nuevo con datos y 
antecedentes técnicos producidos 
por la Dirección de carreteras que 
demostraran la necesidad y utili
dad de dicha vía de comunicación.

El Sr. Cecilia le contestó á nom
bre de la Comisión que esta había 
hecho un estudio detenido del 
trayecto que la nueva carretera ha 
de recorrer, y de las necesidades 
que está llamada á satisfacer, que 
consistían principalmente en los 
beneficios que los pueblos del par
tido de Salas de los Infantes iban 
á reportar, abreviando su comuni- 
cacion con la Rioja, y que la cues
tión técnica quedaría resuelta con 
la larga y detenida tramitación 
que la ley establece para esta clase 
de asuntos.

Rectificó el Sr. Setien, insis
tiendo en sus apreciaciones, así 
como el Sr. Cecilia contestándole 
en igual sentido que lo había 
hecho anteriormente.

Pasadas las horas del Regla
mento, la Diputación acordó pro
rogar la sesión.

El Sr. Chico defendió el dictá
men manifestando que el Sr. Setien 
había dado al asunto mayor im
portancia de la que tenía, por no 
tratarse hoy mas que de la for
mación de un anteproyecto y pre
supuesto, que quedarían sin resul
tado alguno si como presume el 
Sr. Setien llegara á demostrarse 
en la larga tramitación que según 
la ley debe tener el expediente de 
la carretera que se trata de incluir 
en el plan no habia de reportar 
las ventajas que la Comisión cree 
y que en su construcción se pre
sentarían obstáculos de gran im
portancia que hicieran inconve
niente su ejecución.

El Sr. Setien sostuvo la insufi
ciencia de los antecedentes indi
cados por la Comisión para que la 
Diputación tomase el acuerdo que 
se pretende.

El Sr. Cecilia combatió nueva
mente dicho concepto.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á votación 
nominal el dictámen y quedó apro
bado por mayoría de 41 votos de 
los Sres. Martínez Mingo, Chico, 
Berdugo, Cormenzana, Moreno, 
Aparicio, De Santiago, De Juana, 
Diez, Porres, y Sr. Presidente, con
tra 2 de los Sres. Setien y Arroyo.

El Sr. Mendez explicó su voto en 
el sentido de que su deseo era 
que se hiciera el estudio de la car
retera .

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Al
calde de esta Capital remitiendo 
la cuenta de socorros suministra
dos por la Casa refugio de esta Ca
pital á los presos de la cárcel de 
Audiencia que se hallan sufriendo 
condena de prisidio correccional 
desde el día 26 de Agosto hasta el 
31 del propio mes, al respecto de 

60 céntimos de peseta cada uno, 
cuya cuenta asciende á la suma de 
43 pesetas 80 céntimos, se acordó 
que los gastos que motive este ex
pediente se paguen con cargo al 
crédito de 10.000 pesetas consig
nado en el presupuesto, y que los 
que vayan originándose se tengan 
en cuenta al formarse el presu
puesto adicional del próximo ejer
cicio.

Igual resolución se adoptó res
pecto de la cuenta remitida por el 
Alcalde de Lerma con oficio de 26 
de Octubre último de cantidades 
satisfechas por aquel municipio al 
Alcaide de la cárcel de Audiencia 
de aquella villa por los socorros 
sumistrados á los presos que se en
cuentran cumpliendo condena de 
prisión correccional durante el 
primer trimestre del presente año 
económico, importante942 pesetas.

En el expediente sobre construc
ción de ISO malecones de mani
postería, reforma de un pretil de 
un puente y prolongación de una 
alcantarilla en la carretera provin
cial de Tormantos por Belorado á 
Pradoluengo, se acordó anunciar 
la subasta de las ojiras bajo las con
diciones adoptadas para esta clase 
de contratos y bajo el tipo máximo 
de 4080 pesetas 24 céntimos á que 
asciende el presupuesto de las 
obras, señalándose el dia 12 de 
Enero próximo para la celebración 
de dicha subasta, y nombrando al 
Sr. Diputado D. Domingo Martínez 
Mingo para que asista á dicho acto 
en representación de la Provincia.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Sisebuto 
Pascual, contratista del servicio 
general de bagajes en esta pro
vincia, quejándose de que el Alcal
de de Ontomin se niega á expedir 
la certificación que acredite estar 
cubierto dicho servicio durante el 
primer trimestre del presente año 
económico, se acordó ordenar al 
Alcalde que reconozca como re
presentante del contratista de 
bagajes á D. José Alonso, en la 
inteligencia de que si se vale de 
otras personas para el servicio se
rán de su cuenta los gastos que se 
causen en dicha forma.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Enrique 
Pascual y otros vecinos de Pinilla 
de los Moros alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito municipal en que se des
estimó la pretensión de los recur- 
rentesdeque se declarase nulo por 
ilegal un repartimiento general 
formado por aquella Corporación 
municipal, se. acordó remitir la 
instancia al Sr. Gobernador á fin 
de que la pase al Ayuntamiento 
para que falle sobre el fondo de la 
pretensión formulada en ella y no
tifique álos interesados la resolu- 
cion que' recayere, para que pue
dan apelar de ella si vieren con
venirles.

Diose lectura del nuevo informe 



emitido con esta fecha por la Co
misión de Fomento en el expedien
te instruido á virtud de comuni
cación del limo. Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos, fe
chada en 7 de Mayo último, en que 
se invitaba á la Comisión provin
cial á que de acuerdo con los 
Ayuntamientos de la provincia 
construyera líneas telegráficas y 
telefónicas, á calidad de que el ex
presado Centro superior facilitase 
el alambre y los aisladores que 
fueran necesarios.

El Sr. De Santiago pidió que 
quedase 24 horas sobre la mesa.

El Sr. Chico se opuso á esta so
lución manifestando que envolvía 
un aplazamiento del asunto hasta 
el mes de Abril, puesto que la pre
sente sesión es la última que la 
Diputación iba á celebrar en esta 
reunión ordinaria.

El Sr. De Santiago insistió en su 
petición bajo el fundamento de 
que el asunto á que se referia el 
dictámen era de gran trascenden
cia y muy complejo para que pu
diera él emitir su voto sin previo 
exámen.

. El Sr. Presidente manifestó que 
no podia menos de accederse con
forme á reglamento á la petición 
del Sr. De Santiago, y declaró que 
quedaba el expediente 24 horas 
sobre la mesa.

Seguidamente, á petición de los 
Sres. Martínez Mingo y Chico, se 
procedió á resolver en votación no
minal si se prorogarian las sesio
nes por una mas; y se acordó en 
sentido negativo por mayoría de 7 
votos de los Sres. Arroyo, Cormen- 
zana, De Santiago, De Juana, Se- 
tien, Diez, y Mendez, contra 6 de 
los Sres. Martínez Mingo, Chico, 
Moreno, Aparicio, Porres, y Ber- 
dugo, Presidente.

Seguidamente el Sr. Presidente 
declaró terminadas las sesiones de 
la presente reunión ordinaria, le
vantando la presente á las doce y 
diez minutos de la noche.

Burgos 2 de Diciembre de 1886. 
—El Presidente, Eduardo Mendez. 
=Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres.^Francisco Diez.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

El Estado se ha incautado en 
concepto de parcela de un terreno 
sito en la jurisdicción de Covarru- 
bias, procedente de sus Propios, 
radicante en el término conocido 
por las Olmas, á medio kilóme
tro próximamente del casco de la 
población.

Surca al N. con huerta de Eus
tasio Nebreda, E. camino de ser

cepto de parcela por D. Pedro Gon
zález, vecino de esta Capital.

Lo que pongo en conocimiento 
del público para que los dueños 
de terrenos colindantes que se 
crean con derecho puedan produ
cir sus reclamaciones con arreglo 
á los artículos 12 y 13 de la Ins
trucción de 20 de Marzo de 1865 
en el término de un mes desde la 
inserción de este anuncio.

Burgos 21 de Diciembre de 1886. 
El Administrador, Rafael Alonso,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Belorado.
D. José López Castro, Secretario 

del Juzgado de instrucción de 
esta villa de Belorado,
Certifico: que en la causa cri

minal que en este Juzgado se si
gue contra Felipe del Pino Abad, 
sobre hurto de un costal, se halla 
la requisitoria siguiente:

Requisitoria. — D. Nicolás Ro
dríguez Temiño, Juez de instruc
ción de esta villa de Belorado y su 
partido.—Por la presente se cita, 
llama y emplaza á Felipe del Pino 
Abad, cuyas señas se expresarán á 
continuación, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y Logroño, 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo por hur
to de un costal á Cándido Arnaiz 
Uzquiza, vecino de Villambistia, 
y de no verificarlo se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á to
das las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Fe
lipe del Pino Abad, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Señas del procesado Felipe del 
Pino Abad.

Es de 44 años de edad, alto, 
grueso, moreno, pelo y barba en
trecanos, viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de sayal pardo, camisa 
blanca de hilo, elástico blanco de 
lana, zagones de cuero, alpargatas 
blancas cerradas, gorra negra de 
pelo y una manta morellana al 
hombro, natural de Villamayor de 
los Montes, partido de Lerma, pro
vincia de Burgos, de donde se au
sentó el 28 de Noviembre último á 
trabajar á la provincia de Logroño 
á su oficio de jornalero del cam

vidumbre pública á la ermita de 
Redonda y al pueblo de Puente- 
dura, S. terreno de D. Pedro Gon
zález, O. el rio Arlanza.

Ha sido reclamada la adjudica
ción del terreno descrito en con

po, suponiendo se encuentre hacia 
los pueblos de Cuzcurrita, Logro
ño ó Haro, á donde se dirigió por
dioseando el l.° del actual desde 
esta villa.

Dada en Belorado á 17 de Di
ciembre de 1886.=Nicolás Rodrí

guez.=Por su mandado, José Ló
pez.

Lr> relacionado es cierto y lo tes
timoniado corresponde bien y fiel
mente con su original, á que me 
remito. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, expido el presente, que 
firmo en Belorado á 17 de Diciem
bre de 1886. = José López— V.° 
B.°—Piodriguez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Lences.

Para proceder á la formación del 
repartimiento general de 632*38 
pesetas, propuesto como recurso 
legal para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal aprobado 
para el año actual de 1886-87, se 
hace preciso que todo vecino y 
propietario forastero que sea con
tribuyente en esta villa presente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento una relación de las utili
dades que por todos conceptos 
tenga en esta localidad, ya pro
cedan de territorial, industrial, 
sueldos- y demás, en el improroga- 
ble plazo de ocho dias, contados 
desde el siguiente al dé la inser
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia; pues de no 
hacerlo así se les impondrán como 
utilidades las cuotas con que figu
ran en el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería de este 
distrito y las demás que les pue
dan corresponder por los resulta
dos que dén los datos que obran 
en la oficina municipal.

Lences 15 de Diciembre de 1886. 
—El Alcalde, Florencio Cueva.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 50 pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipa
les Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término do 30 dias 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Lences 15 de Diciembre de 1886. 
=E1 Alcalde, Florencio Cueva.

Alcaldía de Condado de Trevíno.
En la tarde del dia 13 del actual 

desapareció de esta villa un macho 
de las señas siguientes: cerrado, 
alzada seis cuartas y media esca
sas, pelo pardo, cola corta, y unas 
pintas blancas en el costillar. La 
persona que le haya recogido ó 
sepa su paradero se servirá comu
nicarlo á esta Alcaldía ó á su due
ño Ramón Lara, de esta vecindad, 
á los efectos consiguientes.

Treviño 18 de Diciembre de 1886. 
—El Acalde, Manuel Eguiluz.

----------------- - -------- - ---------

Alcaldía de La Orra.

Desde el dia 17 del corriente se 
halla depositada en este pueblo 
una vaca negra, pequeña, con ra- 
misaco en la oreja derecha, afo0 
brava, la cual fué recogida por ha
llarse desmandada.

La persona que sea su dueño se 
presentará á recogerla previos los 
oportunos justificantes y pago de 
gastos de manutención.

La Orra 19 de Diciembre de 1886 
^Santiago Abad.

Alcaldía de La Vid de Bureba.

En este distrito se ha presentado 
la epidemia de la viruela en el 
ganado lanar, y se anuncia para 
conocimiento de los pueblos limí
trofes.

La Vid de Bureba 19 de Diciem
bre de 1886,—El Regidor l.°, Ma
nuel Besga.

Juzgado municipal de Quintanilla 
Sobresierra.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del término de 45 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanilla Sobresierra 21 de 
Diciembre de 1886.=E1 Juez mu
nicipal, Pedro González.

MURCIOS PARTICULARES.
En la noche del 16 del corriente 

desapareció deGumiel de Izan un 
macho castaño, de 8 años, alzada 
6 cuartas y media próximamente, 
herrado de los cuatro extremos, 
con una estrella blanca en la fren
te, rozado en las dos nalgas por 
efecto de la retranca, y bien com
puesto.

La persona que le haya recogido 
ó sepa su paradero se servirá en
tregarle á Francisco Martin Martí
nez, vecino de dicho pueblo.

G-arañon en venta.
D. Juan Martin, en Villavermu- 

do, provincia de Falencia, á media 
legua de las estaciones de Alar, 
San Quirce y Herrera de Pisuerga, 
vende uno de cuatro años á Marzo, 
7 cuartas, pelo negro azabache y 
superiores formas, ganó el premio 
en la feria de Carrion: se vende 
porque le ha criado para ese fin.

Nuevo almacén de camas y muebles.
En la calle de Cantarranas, nú

meros 7 y 9, se ha abierto un gran 
almacén de muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la Flora.
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